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REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAh4IBI-EA NIACI ONIAI,

EL CONSE.IO DE ADMII§ISTRACIÓ§ TEGISLATIVA
T}E LA ASAá?IBLEA NACIO§AL

COI§§IDERANDO:

Que, la Ley Orgáaica de la Punción Legislativa entró en vigerrcia el 31
de julio de 2009, tal camo 1o establece la Disposición Final Ú::i*a,
publicada en el Suplemento de1 Registro Oficial t{c. 642 de 27 de
julio de 2OO9;

Que, el artículo 74, numeral 5 de 1a Ley Orgánica de la Fr¡aciéa
Legislativa facuita al Coasejo de Administracién Legislativa
elaborar y aprobar totl.os los reglamentos r:ecesarios para el
funcio::amiento de la Asamblea Nacional;

Que, el artícul a 25 del REGI,AMENTO DE LA ASAI\iIELEA NACIONAL,
PARA EL PAGO DE VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS,
ALIMENTACIÓN, TRANSPORTtr, MÜVILIZACIÓN Y SUBSIDIO
TERRESTRE, DENTRO Y PUERA DEL TERRITOR]O NAC:CNAL,
dispone que el Consejo de Administración Legislativa establez*a *1
va1*r por subsidio terrestre; y,

En ejercicio de sus atribuciones expide ia siguíente:

RESOLUCIÓ§

Artículo Único.- En el ámbito nacional, en e1 caso de que no exista
servicio aéreo comercial, o que la o e1 asambleísta manifieste su
valu:rtad de no ser beneficiados con baletos aéreos, tend,rár: derecho a
recibir el subsidio por r.¡ovilización terrestre por el valor de treinta y
cinco centavos de 1os trstados Unidos de América {US} 0,35) por
kilómetro, hasta la ciudad capital de provincia, c*nsiderando el cuadro
de distancias establecido por e1 Ministerio de Transporte y Obras
Púb1icas, con LIn tope máximo de quinientos sesenta. délares de los
Estados Unidos de América (USD 56O) mensuales.

E1 monlo descrito en ei párrafo anterior se aplicará a las comisiones de
servicios legalmente otorgadas, cuar:do 1a movilizaci.ón terres*:e se
produzca en vehícuios que ao pertenezca* a la Asamblea Nacicaal.\
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REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAh¿IBI-EA NIACIONIAI-

DISPOSICIONES FINALES

PRIñfiERA- Notifiquese el contenido de esta Resolucién por,Secretaría
General de La Asamblea Nacional a todas las servidoras y servidores de
la Funcién Legislativa.

SEGUI{DA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 1 de
noviembre de 2009, sin perjuicio de su publicaeión en e1 Registro
Oficial; y, de su ejecueión encárguese aI Directcr GeReral, Director
Administrativo y Director Financiero.

Dado en la ciudad de Quito, en ia sede de la Funció::. Legislativa, a los
veintinueve días del mes de octubre de 2O09.

Fernando Cordero
DE LA §ACIONAL

Dr. An
PROSEC
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